
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Lunes, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

Proceso:   Verbal de Pertenencia  

Demandante:   Adolfo de Jesús Grandett Agamez  

Demandado:   Roberto Antonio Grandett Agamez y Otros  

Radicado:    23001 31 03 002 2021-00221-00  

Asunto:  Auto Requiere  

  

En auto que precede, se ordenó la notificación de los demandados ALBA CECILIA GRANDETT 

AGAMEZ, OLGA LUCIA GRANDETT AGAMEZ, LINA ESTHER GRANDETT AGAMEZ y 

BERNARDO ENRIQUE REVUELTAS SANDE, pese a que las demandadas constituyeron 

apoderado, no se avizora que el demandante hubiere realizado las gestiones necesarias tendientes 

a lograr la notificación del accionado Bernardo Revueltas Sande y a los herederos determinados e 

indeterminados de MARGARITA GRANDETT GÓMEZ, por lo tanto, se ha de requerir a la parte 

demandante, para que, en el término de 30 días proceda a realizar la notificación en debida forma, 

so pena declaratoria desistimiento tácito. 

 

Dicho lo anterior, se reconocerá personería a la doctora Katherine Hoyos Grandett para actuar en 

representación de las demandadas ALBA CECILIA GRANDETT AGAMEZ, OLGA LUCIA 

GRANDETT AGAMEZ y LINA ESTHER GRANDETT AGAMEZ, por encontrarse ajustado a derecho 

el poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, notifique en debida forma al demandado BERNARDO 

ENRIQUE REVUELTAS SANDE, así como, a los herederos determinados e indeterminados de 

MARGARITA GRANDETT GÓMEZ, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso, so pena declaratoria desistimiento tácito.  

 

2. TENER a la doctora KATHERINE HOYOS GRANDETT como apoderada judicial de las 

demandadas ALBA CECILIA GRANDETT AGAMEZ, OLGA LUCIA GRANDETT AGAMEZ y LINA 

ESTHER GRANDETT AGAMEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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